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1. OBJETIVO: 
Aplicar la Evaluación Institucional para detectar fallas y aciertos, en todo el proceso administrativo académico y en el manejo de los recursos, para promover o continuar acciones que aseguren la eficiencia y efectividad organizacional del Colegio para los Hijos de los Empleados de la Contraloría General de la República.


2. ALCANCE:
La evaluación institucional es un procedimiento anual y continuo, inicia en la semana de receso del mes de Octubre y el corte se hace al año inmediatamente siguiente en el mes de Octubre y comienza de nuevo el proceso. 


3. RESPONSABLE: 
Rector, Coordinadores, estudiantes, padres de  familia (comunidad educativa).


4. DEFINICIONES:

1. 
2. 
3. 
4. 
4.1. Cronograma de actividades: Es la descripción específica de las actividades calendadas que debe realizar cada comisión, en la ejecución de la evaluación institucional del año lectivo. 


4.2. Comisiones de evaluación: Se refiere a los grupos que intervienen en la Evaluación institucional, con la participación de la comunidad educativa. Los docentes, los estudiantes y los padres de familia, deben evaluar los componentes Directivo, académico, administrativo, financiero y del entorno. 


4.3. Instrumentos de evaluación: Determina las pautas necesarias para realizar la evaluación, compilarla, analizarla, hacer los planes de mejoramiento y los ajustes al Proyecto educativo Institucional PEI (Columna vertebral de la institución). Se emplea la Guía 34 del Ministerio de Educación Nacional.


5.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Ley 115 de 1994, Decreto 1860 y Guía 34 del Ministerio de Educación Nacional
6. DESARROLLO:   

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Convocar al equipo directivo (Rector, Secretaria y Coordinadores),  para elaborar el plan de organización de la evaluación institucional
	Rector
	Acta de planeación y organización
	Firma integrantes

	2
	Proceder a elaborar  el cronograma de actividades para la evaluación, con el plan de evaluación institucional.
	Rector y Coordinador Académico
	Cronograma
	Firma Rector

	3
	Nombrar las comisiones de evaluación entre los directivos, docentes, estudiantes y padres de familia.
	Rector y Coordinador Académico
	Circular con las comisiones          
	Firma rectoría

	4
	Aplicar los instrumentos de evaluación a todos los componentes del colegio
(Guía 34 del Ministerio de Educación Nacional): Directivo, administrativo y financiero, académico y del entorno, en cumplimiento del cronograma,
	Comisiones comunidad educativa
	Formatos diligenciados
	Coordinaciones

	5
	Recopilar y tabular la información de los formatos diligenciados de la Guía 34 MEN.
	Rectoría y Coordinadores
	Matriz de evaluación 
Guía 34
	Equipo Directivo

	6
	Socializar los resultados  de la evaluación institucional
	Reunión General docentes y Administrativos
	Acta de reunión
	Firma participantes

	7
	Someter aprobación los resultados de evaluación institucional.
	Rector y Consejo Directivo
	Acta de Consejo Directivo
	Firma integrantes Consejo Directivo

	8
	Elaborar con los resultados los planes de mejoramiento, ya detectadas las debilidades o amenazas.
	Comisiones           (punto 3)
	Actas e instrumentos diligenciados
	Rectoría

	9
	Realizar los ajustes pertinentes al Proyecto Educativo Institucional PEI, con base en los planes de mejoramiento. Regresar al punto 8.
	Rector Consejo Académico
	PEI ajustado
	Documento PEI en archivo magnético


	10
	Socializar los respectivos ajustes del PEI
	Jefes de Área y docentes
	Actas de áreas
	Firma quienes intervienen

	11
	Socializar los respectivos ajustes del PEI
	Dirección de Grupo y estudiantes
	Actas de dirección de grupo
	Firma quien interviene

	12
	Socializar los respectivos ajustes del PEI
	Padres de familia  Rector coordinadores y 
	Acta Consejo de Padres
	Firman quienes intervienen
(listado de asistencia)

	13
	Realizar ajustes si es el caso, de conformidad con las socializaciones efectuadas.   Regresar al punto 8.
	Comisiones, rector y coordinadores
	PEI con ajustes producto de la  socialización
	Rectoría
PEI

	14
	Realizar seguimiento y evaluación a los respectivos ajustes del PEI.
	Consejo Académico
	Actas de Consejo Académico
	Firma de Consejo Académico

	15
	Iniciar en el punto 1, para el siguiente año lectivo, por cuanto el proceso debe ser anual, conforme a la Ley general de Educación.
	Rector
	Acta de planeación y organización
	Firma integrantes



7. REGISTROS: 
Actas de los Consejos:
Administración, Académico y Directivo
Actas de Jefes de Área
Actas de Directores de Grupo
Actas Escuelas de Padres
Documentos y Matrices de evaluación institucional
Proyecto Educativo Institucional


9. ANEXOS: 
Circulares y citaciones	


10. CONTROL DE CAMBIOS: 

	CONTROL DE CAMBIOS
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	VERSION: 
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